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Pregunta 6: En personas con trastorno por uso de alcohol y otras drogas (consumo 

perjudicial/dependencia) ¿Se debe realizar intervención familiar (grupo familiar sin terapia 

individual concomitante) en comparación a no realizar? 

 

Uno de los factores a considerar para formular una recomendación en Guías de Práctica Clínica 

con la metodología Grading of Recommendations Assessment, Development and Evaluation es el 

uso de recursos, los cuales se deben evaluar analizando la capacidad de oferta en la red y los 

costos requeridos para implementar la recomendación1.  

 

PRECIOS REFERENCIALES  

A continuación, se muestran los precios referenciales de realizar intervención familiar (grupo 

familiar sin terapia individual concomitante) en comparación a no realizar, con el objetivo de que el 

equipo elaborador de la guía se pronuncie al respecto. No deben ser utilizados con otros fines. 

Tabla N°1. Precios referenciales* 

 Realizar intervención 
familiar (grupo familiar 
sin terapia individual 
concomitante) 

No realizar 
intervención 
familiar 

Psicoterapia de grupo (por psicólogo o psiquiatra) 
(4 a 8 pacientes) (1902043)1 

$ 14.2301 ----- 

Intervención psicosocial grupal (4 a 8 pacientes, 
familiares o cuidadores) 2 

$ 15.3172 

X 4 sesiones=$61.268 
X8 sesiones=$ 122.536 

----- 

Educación de grupo por asistente social1 $ 2.2601  

Educación de grupo por médico1 $ 4.1101 ------- 

*El porcentaje de cobertura del seguro de salud sobre el precio de la(s) prestación (es) sanitaria(s), dependerá del tipo de seguro de 

cada paciente. 

 

Referencias: 

1. Arancel MAI, 2018 

2. Precio obtenido de la base de datos del Estudio de Verificación de Costos 2015 MINSAL. El precio fue 

actualizado utilizando la UF al 1 de julio 2018 

                                                           
1 Ministerio de Salud de Chile. Manual Metodológico Desarrollo de Guías de Práctica Clínica. Gobierno de Chile. Santiago; 2014. 
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